Montevideo, 4 de noviembre de 2016.

Señor
Presidente del Banco de la 
República Oriental del Uruguay

Ec. Jorge Polgar

  E E 2016-17-1-0007064

Ent. N° 5429/16

Of. N° 8593/16         

El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 03/11/2016, consideró la nota remitida por el Banco de la República Oriental del Uruguay, de fecha 11 de octubre de 2016, por la cual, en el marco de la observación formulada por este Tribunal, con  fecha 29 de setiembre de 2016, en la auditoría practicada al Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2015, se consulta respecto al alcance de la normativa (Artículo 38 Numeral 15) del Decreto Reglamentario 232/10 reglamentario de la Ley 18381) respecto del tema viáticos en particular sobre la publicación de los objetivos de las misiones y los nombres de los funcionarios involucrados para el caso del Banco y el posible menoscabo a su competitividad que la divulgación de esa información podría representar para los intereses de la Institución y si se podría cumplir con lo dispuesto por el Artículo 38 del Decreto citado, si se publicaran las cifras totales y la cantidad de funcionarios sin identificarlos caso a caso con apertura de los viáticos dentro del país, en el Exterior, etc 

Al respecto este Tribunal acordó señalar  que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursaran, deben ser formuladas por el jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante y que  las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112  del TOCAF.       

        
La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no fue realizada por el jerarca máximo del servicio, y no viene acompañada de la opinión de los servicios jurídicos. 

En virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente dando cumplimiento a los extremos requeridos.
Saludamos a Usted atentamente.
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